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Concejo Deliberante
de Ciudad de flishuaia

244/2002

CONCEJO DELIBERANTE

DE CITIDAD DE USHTIALA

RESI1ErVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios

necesarios para realizar una Campaña de Promoción y Educación Electoral destinada a

concientizar sobre la importancia de la participación ciudadana a ejercer el sufragio en

el sistema democrático de nuestro país, y cómo hacerlo responsablemente, dirigido

especialmente a los jóvenes mayores de 16 años, recientemente incluidos como

electores en los próximos comicios legislativos.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22/05/2013

CO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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